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MEMORANDUM – 03/01/2022 
 
 
I) LEGISLACION NACIONAL 
A) IMPOSITIVAS 
MONOTRIBUTO. RECATEGORIZACION SEMESTRAL: ENERO/2022  
 

 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 9 del Anexo de la Ley del Monotributo (N° 24.977; 
B.O.: 06/06/1988), hasta el próximo jueves  20 de enero de 2022 , corresponde efectuar 
la recategorización correspondiente a la finalización del segundo semestre del año 2021. 
 
Si bien dicha recategorización debe ser efectuada en forma semestral, el citado artículo 9 
dispone que el Monotributista deberá calcular los ingresos brutos acumulados1, la energía 
eléctrica consumida y los alquileres devengados en los doce  meses inmediatos 
anteriores , así como la superficie afectada a la actividad al cierre de cada período de 
doce meses. 
 
A su vez, el Decreto Reglamentario del Monotributo (N° 1/2010) establece en su artículo 
11 que no  se considera ingreso bruto el derivado de la realización de bienes de uso, y en 
el artículo 12, que no  se computarán como ingresos brutos los provenientes de: 
 
a) cargos públicos, 
b) trabajos ejecutados en relación de dependencia, 
c) jubilaciones, pensiones o retiros, 
d) el ejercicio de la dirección, administración y/o conducción de sociedades, y/o 
e) los ingresos provenientes de prestaciones e inversiones financieras, compraventa de 
valores mobiliarios y de participaciones en las utilidades de cualquier sociedad (Dto 
1/2010; art. 1°; 2do Pfo.). 
 
Por otra parte, el art. 14 del Dto. 1/2010 dispone que la recategorización, procederá solo 
cuando el Monotributista haya desarrollado sus actividades como mínimo durante un   
semestre calendario completo . En caso contrario, deberá proceder a recategorizarse a 
la finalización del semestre siguiente. 
 
El impuesto que surja de la recategorización, tendrá efectos desde el mes siguiente hasta 
el último día del mes en que deba efectuarse la próxima recategorización semestral (R.G. 
4309; art. 20). 
 
Además de lo expuesto, el art. 21 de la R.G. 4309 (reglamentaria del Monotributo) 
establece que los Monotributistas se encuentran exceptuados de cumplir con la 
recategorización, cuando: 
 

                                            
1 “Devengados”, según lo dispuesto en art. 9 del Dto 1/2010. 
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a) Deban permanecer en la misma categoría del Monotributo. En estos casos, continuarán 
abonando el importe que corresponda a su categoría. 
 
b) Se trate del inicio de actividades, y por el período comprendido entre el mes de inicio 
hasta que no haya transcurrido un semestre calendario completo.  
La falta de recategorización semestral implicará la ratificación de la categoría del Régimen 
Simplificado (RS) declarada con anterioridad. 
 
En el primer cuadro anexo al presente memorandum, se informan los parámetros 
(ingresos brutos, energía eléctrica y alquileres devengados en los 12 meses inmediatos 
anteriores y superficie afectada a la actividad), como así también el impuesto que se 
deberá ingresar a partir del mes siguiente a la recategorización. 
 
En el segundo cuadro, se han incorporados los tributos correspondientes al impuesto 
sobre los Ingresos Brutos y la Tasa sobre comercio e Industria de la ciudad de Córdoba, 
los cuales han sido “estimados” mediante la actualización del 26 %, atento a que los 
respectivos organismos recaudadores aún no han publicado los correspondientes 
importes. 
 
 

 

IMPORTANTE- TENER EN CUENTA A LOS FINES DE EVITAR L A EXCLUSIÓN 
EN EL REGIMEN DE MONOTRIBUTO 

 
1) Al momento de emitir cada comprobante se debe verificar que, en los últimos 

365 días (incluyendo el día de emisión de dicho comprobante), la suma de 
todos los importes facturados NO SUPERE el monto máximo de facturación 
de la última escala de Monotributo según la actividad desarrollada. 

 
2) Al emitir comprobantes por servicios, el sistema solicita información respecto 

del periodo facturado y el contribuyente informa desde qué fecha hasta qué 
fecha corresponde el periodo facturado. Esta información es procesada luego 
por AFIP para determinar los importes de ventas acumulados en los últimos 
365 días/12 meses. SUGERIMOS que, al informar el periodo facturado, en 
las opciones “desde” y “hasta” se informe la misma fecha que se está 
consignando como fecha de emisión del respectivo comprobante. 

 

 
 
 
Saludamos atentamente. 
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